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Mexicali, Baja California, veinte de junio de dos mil veinticuatro. 

Vistos los autos que integran el expediente en el que se actúa, se advierte 

que a fin de estar en aptitud legal de dictar la resolución que corresponda 

en el presente juicio, resulta indispensable requerir a la Vocal Ejecutiva de 

la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Baja California, 

los cuadernillos completos de las listas nominales utilizadas el día de 

la jornada electoral, respecto de las secciones electorales:  

 

 

Del Distrito Electoral Local 02:  

 

A. 377, 378, 379, 380, 381, 387, 396, 397, 398, 455, 466, 467, 470, 472, 

476, 478, 488, 491, 493, 504, 505, 548, 564, 572. 

 

En original, copia certificada o en dispositivo electrónico de almacenamiento 

(igualmente certificando la autenticidad de las constancias e información en 

él contenidas); con fundamento en los artículos 5, Apartado E de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, 

fracción I, inciso b); 14, fracción XVII, de la Ley del Tribunal de Justicia 

Electoral del Estado de Baja California; 281, 282, fracción III, y 327 de la 

Ley Electoral del Estado de Baja California; así como los numerales 9, 10 y 
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47 del Reglamento Interior de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite 

el siguiente  

ACUERDO 

ÙNICO. Se requiere a la Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral en Baja California, para que en un término de 

setenta y dos horas contadas a partir de la notificación del presente 

acuerdo, remita la documentación señalada. 

 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO a la Vocal Ejecutiva de la Junta Local 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Baja California; por estrados a 

las partes, publíquese por lista y en el sitio oficial de internet de este 

Tribunal, de conformidad con los artículos 302 fracción II y III, de la Ley 

Electoral del Estado, 63, 64, 66, fracción V, 67, 68 y 72 del Reglamento 

Interior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California. 

RÚBRICA 

 

LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA, CERTIFICA QUE EL PRESENTE AUTO ES LA REPRODUCCIÓN FIEL Y EXACTA DEL 

QUE SE ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. 

 


